
BOE núm. 171 Miércoles 19 julio 2006 27157

dictada el día 29 de julio de 2004 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
misma,

Este Rectorado, resuelve declarar la nulidad de la Resolución
de 4 de marzo de 2003 (B.O.E. del 21) por la que se nombra a Don 
Mariano Antonio del Olmo Martínez, funcionario del cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad en el área de «Física Teórica, Departamento 
de Física Teórica, Atómica, Molecular y Nuclear.

Valladolid, 3 de julio de 2006.–El Rector, Evaristo José Abril 
Domingo. 

 13020 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Universi-
dad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Miguel Calvo Rebollar.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 6 de febrero de 2006 (B.O.E. de 21 de 
febrero de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de Uni-
versidad, señalada con el n.º 11-06, área de conocimiento de Tecnolo-
gía de Alimentos, y una vez acreditado por el concursante propuesto, 
que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universi-
dades y 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a don 
Miguel Calvo Rebollar, con documento nacional de identidad nú- 
mero 16784662, Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento de Tecnología de Alimentos de la Universidad de Zaragoza, 
adscrita al departamento de Producción Animal y Ciencia de los Ali-
mentos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potesta-
tivo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el 

 13021 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Universi-
dad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Pedro Roncalés Rabinal.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de 
la Universidad de Zaragoza de 6 de febrero de 2006 (B.O.E. de 21 
de febrero de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de 
Universidad, señalada con el n.º 11-06, área de conocimiento de 
Tecnología de Alimentos, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los 
artícu los 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar 
a don Pedro Roncalés Rabinal, con documento nacional de identi-
dad número 17839402, Catedrático de Universidad del área de 
conocimiento de Tecnología de Alimentos de la Universidad de 
Zaragoza, adscrita al departamento de Producción Animal y Ciencia 
de los Alimentos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 
8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
tor, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 3 de julio de 2006.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 3 de julio de 2006.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 


